
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Actualización de los modelos de tarjetas que expiden los Ministerios de Asuntos Exteriores de los 
Estados miembros a los miembros acreditados de las representaciones diplomáticas y oficinas 
consulares y a los miembros de sus familias, tal como se establece en el artículo 20, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un 
Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras 

Schengen) (codificación) (1)

(2018/C 62/03)

La publicación de los modelos de tarjetas que expiden los Ministerios de Asuntos Exteriores de los Estados miembros 
a los miembros acreditados de las representaciones diplomáticas y oficinas consulares y a los miembros de sus familias, 
tal como se establece en el artículo 20, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código comunitario de normas para el cruce de personas 
por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (2), se basa en la información notificada por los Estados miembros a la 
Comisión de conformidad con el artículo 39 del Código de fronteras Schengen.

Además de publicarse en el Diario Oficial, una actualización mensual está disponible en el sitio de internet de la Direc­
ción General de Asuntos de Interior.

CHEQUIA

Sustitución de la información publicada en el DO C 238 de 8.8.2012.

MODELO DE DOCUMENTOS DE IDENTIDAD EXPEDIDOS POR LOS MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES DE 
LOS ESTADOS MIEMBROS

La tarjeta de identidad diplomática la expide el Ministerio de Asuntos Exteriores con las observaciones siguientes:

OBSERVACIONES EXPLICACIÓN

D Personal de las misiones diplomáticas: personal diplomático

K Personal de los consulados: funcionarios consulares

MO/D Personal de las organizaciones internacionales con derecho a inmunidades y privilegios 
diplomáticos

ATP Personal administrativo y técnico de las misiones diplomáticas

KZ Personal de los consulados: empleados consulares

МО/ATP Personal de las organizaciones internacionales con derecho a los mismos privilegios e inmuni­
dades que el personal administrativo y técnico de las misiones diplomáticas

MO Personal de las organizaciones internacionales con derecho a privilegios e inmunidades en vir­
tud de un acuerdo específico

SP, resp. SP/K Personal de servicio de las misiones diplomáticas o los consulados

SSO, resp. SSO/K Asistentes personales del personal de las misiones diplomáticas los o consulados

i) La tarjeta de identidad diplomática se expedía con la leyenda de color negro «Diplomatický identifikační průkaz/
Diplomatic Identity Card» en el anverso hasta el 14 de agosto de 2017, con una validez máxima de 4 años (en 
circulación hasta agosto de 2021).

ii) Desde el 15 de agosto de 2017, la nueva tarjeta de identidad diplomática se expide con la leyenda de color negro 
«Identifikační průkaz/Identity Card» en el anverso a los ciudadanos de la UE.

(1) Véase la lista de publicaciones anteriores al final de la presente actualización.
(2) DO L 77 de 23.3.2016, p. 1.
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Este documento es de cartulina plastificada (105 × 74 mm). En el anverso se incluye una fotografía del titular, así 
como su nombre y apellidos, nacionalidad, fecha de nacimiento, sexo, cargo, dirección y fecha de expiración de la 
tarjeta. En el reverso se indica que se trata de un documento oficial y que constituye una prueba de identidad única­
mente válida en Chequia.

iii) Desde el 15 de agosto de 2017, la nueva tarjeta de identity diplomática se expide con la siguiente leyenda de color 
negro «Identifikační průkaz a povolení k pobytu/Identity Card and long-term residence permit» en el anverso a los 
residentes de terceros países.

Este documento es de cartulina plastificada (105 × 74 mm). En el anverso se incluye una fotografía del titular, así 
como su nombre y apellidos, nacionalidad, fecha de nacimiento, sexo, cargo, dirección y fecha de expiración de la 
tarjeta. En el reverso se indica que se trata de un documento oficial y una prueba de identidad y que constituye una 
prueba de residencia de larga duración únicamente válida en Chequia.

i) ANVERSO REVERSO

ii) ANVERSO REVERSO

iii) ANVERSO REVERSO
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